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ESTUDIOS PREVIOS

L oen¡¡lcró¡l DE LA NEcESIDAD DEL sERVtcto

La ConstituclÓn Politica de Colombia establece que los servicios públicos son inherentes a la finalidad
soclal de Estado y señala que es su «leber el asegurar Ia prestación eficiente a todos los h¿bitantes del
territorio nacional.

Que articulo 2 de la Constitución Política de 199'1 dispone que "son fines esenciales del Estado: servir ala comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, clerechos y
deberes consagrados en la Constitucion; facilitar la participación de todos en las decisiones que los
afectan y en la vida econórnica. política. administrativa y cultural de Ia Nación; defender la independencia
nactonal, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un <¡rden
l usto '

De acuerdo con lo estipulado en la Ley 142 de 1994 en su Artículo 02 establece la intervención del
estado en la prestaciÓn de servicios públicos para garantizar la calidad, ampliación permanente. atención
de las necesidades primordiales en materia de agua potable y sanearriento básico, por lo tanto. la
Empresa Solidaria de Servtctos Publrcos Domiciliarios de Nuevo Colon, SERVINUEVOCOLON E.S p.
es la entidad prestadora de los servicios cle acueducto, alcantanllado y aseo en el sector urbano del
l,4unrcipio de Nuevo Colon, siendr¡ una Administradora Publica Cooperativa, para lo cual la mision es el
de adrninistrar, operar, y mantener, eficientemente los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo,
nlediante planes dirigrdos a optimizar y mejorar la infraestructura de estos, enfocados al cumplirniento de
las normas legales y garantizando cobertura, continuidad y calidad a nuestros usuarios.

Deniro de los objetivos establecidos por la empresa están: a. lmplementar en SERVINUEVOCOLON
E.S P. procesos enmarcados dentro de la calidad total. que permrtan prestar servicios de óptrma
calidad. b. Fomentar en los habitantes del IVunrcrpro de Nuevo Colon, la cultura de uso eficiente y
sostenible del recurso hídrico y la protección del medio ambrente. c. Desarrollar estrategias
organizacionales, técnicas y financieras que apoyen de forma integral la gestión empresarial. d. Buscar
el fortalecimiento técnico y financiero de SERVINUEVOCOLON E S P. mediante el nrarrejo efrciente y
continuo de los recursos humanos, técnicos y financieros.

Que la empresa SERVINUEVOCOLON requiere dar a conocer a los usuarios comunicados de interés
sobre los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.

LlLle, es prioridad para la empresa que la comunidacj conozca las actividades y proyecios para contar
con su activa partictpactón en los rlisrnos y puerJa coadyuvar en la toma de decisiones.

Conto quiera que la empresa no puede inforrnar directamente a la cotnunidad sobre las acciones y
actividades, se hace necesario contratar el servicio radial para Ia proyeccion, emision y difusion cle
mensajes. prograrnas rnstrtucronales y los demás de interés comunitario.

Que el it4unicrpio cuenta con una emisora conrunitaria administrada por la Junta de Acción Conrunal
central, de amplia frecuencia que pernrite difunciir la información clirigicia a la comLtnidad en general
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Que a través de la disponibilidad presupuestal No 20250000'17 de fecha24 de enero de2025 en el que

se instituyó y se oeiinió la necesidaO para la PRESTACION DE SERV¡C¡O RADIAL PARA LA

PROYECCION, EMISION Y DIFUSION OE 
-IVITruSAJES, 

PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y LOS

DEMAS DE INTERES COTVIUruTARIO QUE DETERMINE LA EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS

PÚBLICOS DOMICILIAR¡OS DE NUEVO COLON .,SERVINUEVOCOLON E.S.P,,VIGENCIA 2025

2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONE§ Y LA

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

2,1, DESCRIPCIÓ¡I OEU OBJETO Y ALCANCE DEL MISMO

La Empresa Solidaria de Servicios Públicos de Nuevo Colon frente a las múltiples funciones y

atribucibnes que le son propias le corresponde garantizar la prestación de los servicios -P*l':::
domiciliarios requiriendo para'ello de mantener infoimada a la comunidad, mediante la PROYECCION'

EMISION Y DIFUSION DE MENSAJES, PROGRAMAS ¡NSTITUC]ONALES Y LOS DEMAS DE

TNTERES COMUNITARIO, atendiendo los requerimientos descritos a continuaciÓn:

l
DESCRIPCION UND CANTIDAD

Cuna radial de 40 a 60 seg Und 300

Transmisión de programas directo Und 1

DI§PON|B|LIDAD PRESUPUESTAL: La empresa SERVINUEVOCOLON E.S.P pagara el gasto que

ocasione el presente contrato con cargo al presupuesto de ingresos y gastos para la vigencra fiscal 2025.
según certificado de disponibilidad presupuestal No 2025000017 de fecha24 de enero de2025 afectando
los rubros:

RUBRO DENOMINACION VALOR /UNIT VALOR TOTAL
2 1.2.02.01.003.05 lmpresos y Conrunicaciones
21'.2020100305 1 Acueducto $1.200.000.00 $ 1 .200.000.0c
2.1 .2.02.01.003.05.2 Alcantarillado $ 120.000.00 $120.000.0c
2.1.2.02.01.003.05.3 Aseo $250.000.00 $250 000.0c
2.1 2.02.02.008.02 Comunicaciones
2.1 .2.02.02.008.02.1 Acueducto $84,000.00 $84.000.0c
21 2.02.02.008.02.2 Alcantarillado $80.000.00 $80 000.0c
2 1 2 A2 02 008.04 Otros gastos
2 1 .'¿ AZ 02 008.04.1 Acueducto s210.000.00 $210 000.0c
212070200803 Sistematizacion y Facturacion
2 1 .2.02.02.008.03.1 Acueducto $256.000.00 $256 000.0c

TOTAL $2.200.000.00

3, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

3.1" OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

En el desarrollo del obleto de la futura contratación, el contratista se obliga con plena autonomia e
irrdependencia a.
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. Ejecutar o contrato acuerdo con las itas en el p documento y

ejecución del

las indicadas por el supervisor de la orden.
e Cumplir con el obleto del contrato en el tiempo indicado y con la herramienta requerida.

, Atencier las recomendaciones y sugerencias del supervisor y que conlleven a la correcta

obleto del contrato.
e lnformar previamente todas las acciones relacionadas con el cumplimiento del contrato.

. Entregar todos y cada uno de los productos previstos en el obleto contractual.

¡ Actuar con diligencia y buena fe en el cumplirniento de la presente"

, No accecjer a pettciones o amenazas de quienes actuando por fuera de la Ley pretendan obltgarlo a

hacer u or¡ritir un acto o hecl-ro (Cuando se presente tales situaciones el contratista, deberá informar de tal

evento all municipio y a las autoridades competentes para que ellas adopten las nredidas necesarias Ei

incurrplirniento de esta obligacion darÍa lugar a la declaratoria de caducidad del contrato).

, Las cjemás que por su naturaleza le sean atribuidas por el supervisor de la orden, confortne al obleto y

alcance de la orden

3.2. OBLIGACIONES ESPECiTICAS

l_os servicios obleto c1e la presente or<ien se realizarán por el contratista en la Et\llSORA cotncrrlitaria

ublcacla en el tVunicipio de Nuevo Colon, realizando las siguientes acciones.
/ Transmrsión de comunicados en tenras relacionados con la prestación de los servicios publicos

domiciliarios, administrados por SERVINUEVOCOLON E.S.P
r Publicación radial de los informes de gestión y de desarrollo de actividades.
r' Transmisión de programas en directo con el fin de informar o instruir a los usuarios y a la ciudadanía
en general, sobre temas ambientales y de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.
v' Transmisión de Cuñas radiales de carácter informativo

3.3. OBI.IGACIONES DE LA EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE NUEVO COLON

Se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones

u Ejercer la supervisión a la correcta elecución del contrato.

' Suscribir las actas necesarias durante la elecución del contrato

" Suministrar la información que solicite el contratista para el desarrollo del objeto contractual.
, Responder dentro de Ios plazos establecidos, los requerimientos solicitados por el contratista,

" NotiÍicar por escrito al contratista las observaciones. negligencias o falencias en la ejecución del objeto
contractua I

o Las denlás derivadas de la naturaleza del Contrato, que se requieran para su debida ejecucion

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

4,1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

f I valor de la futura contratacrón será el estimado de acuerdo con el procedimiento establecido y es la
sunr¿r de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000,00) M/CTE, el cual irrcluye coslos
directos, indirectos. transportes y denrás impuestos imputables a dicho contrato.
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4.2 FORMA DE PAGO

La Empresa Solidarra de Servictos PÚblicos del Municipio de Nuevo colon cancelará el valor del contrato

así. mediante actas parciales, una vez recibidos a satisfacciÓn las acciones pactaclas Al finalizar el

contrato se hará fa fiquiJaciOl de este y ¡os demás requisitos exigidos por la Empresa Todc-r paqo se

realtzará prevta verilicacion del servicio efectuado por el supervisor y haber allegado por EL

CONTRAiISTA factura o cuenta de cobro debidamente otorgada

5" LUGAR DE EJECUCION

El servicio cJe la presente orden se realizará por el contratista en la EIVISORA comunitaria ubicada en el

tl4unicipio de Nuevo Colon.

6. FUNDAMENTOS JURiDICOS OUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCION'

. E:l régin.rerr 1urídico aplrcable a la presente seleccion del contratista y al contrato que cle ella se reclirá

cjebrdo a la naturaleza jurídica de la empresa, la cual es constituicla como una enttdad sin ánimo de lucro

(ESAL). L-as Entidade, Sin Ániro de Lucro son personas lurídicas que se constituyen por la voluntad de

asociación o creación de una o más personas (naturales o lurídicas) para realizar actividades en beneficio

cle asociados, terceras personas o comunidad en general. Las ESALES no persiguen el reparto de

utilrdaoes entre sus rr¡iembros."

. Ley 142 de'j gg4; Que establece el régimen contractual que se aplica a los servicios pÚbiicos

ciorlic-rlrarios de acueducto. alcantarillacio, aseo. energÍa eléctrica, distribuciÓn de gas c:ombustible,

teleforiia fi;a pública básica conmutada y la telefonÍa local mÓvil en el sector rural: a las actividades que

reaiicen las personas prestadoras de servicios públicos, a las actividades complementarias y a los otros

servicios previstos en normas especiales de la misnra ley.

7. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCION

[_a co¡tratación con entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad de que trata el artículo 355

de la Constitución Política es una contratación excepcional. que pretende atender necesidades y

actrvrdades de interés general del Estado,

En tocio caso y en referencra a las cooperativas, las cuales hacen parte de las organizaciones autorizadas
rnencionadas en el numeral 15,4 del articulo 15 de la Ley 142 de 1994, estas como las der¡ás personas
que se confornlan con el proposito de prestar servicios públicos quedan por el hecho de tniciar la
prestación de un servicio, suletas al curnplimento de las disposiciones legales, reglamentarias y

regulatorias que conf«rrman el régimen de estos servictos.

DIEGO AV O MELGAREJO
SERVINU COLON E.S.P
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